
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
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Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00062 00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

DEMANDADO: FERNANDO AUGUSTO GONZÁLEZ PÉREZ 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LESIVIDAD 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver sobre el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial del señor Fernando 

Augusto González Pérez, en contra del auto mediante el cual se rechazó la 

demanda de reconvención, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Con memorial enviado al correo electrónico de correspondencia de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 

(correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), el 29 de julio de 2022, el apoderado 

judicial del señor Fernando Augusto González Pérez, interpuso recurso de 

apelación en contra del auto proferido el 14 de julio del presente año, a través del 

cual se rechazó la demanda de reconvención. 

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 244 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 64 de 

la Ley 2080 de 2021, señala que el recurso de apelación interpuesto en contra de 

los autos que se notifican por estado, deberá interponerse y sustentarse por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 205 del CPACA., referente a la 

notificación por medios electrónicos, indica que “La notificación de la providencia se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguientes al de la 

notificación”. 
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En el presente asunto, el auto fue proferido el 14 de julio de 2022, siendo 

notificado por estado electrónico el viernes 15 de julio, por lo que, los dos días 

de que trata el artículo ya referido, transcurrieron del 18 al 19 de julio, es decir, 

los tres días de ejecutoria iniciaron a correr el 21 de julio, teniendo en cuenta que 

el 20 es día festivo, y vencieron el 25 de julio, no obstante, el recurso fue 

presentado el 28 de julio de 2022, razón por la cual, surge evidente que fue 

interpuesto por fuera del término. 

 

En mérito de lo expuesto el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR por extemporáneo el recurso de Apelación interpuesto por 

el apoderado judicial de la parte demandada, en contra del auto que rechazó la 

demanda de reconvención, proferido el 14 de julio de 2022, conforme a las razones 

expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR con el trámite del proceso, una vez quede ejecutoriada   

la   presente   providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
                        Hoy catorce (14) de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE Paniaguabogota4@gmail.com 

DEMANDADO Icturielaboga13@gmail.com  

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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